
N.° 8 1 8 . AÑO DE 1837. JUEVES 2 DE MARZO.

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenisi* 

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Relación número 115 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el articulo 4 .º 
del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

.NUMERACION CÓRRELATIVA DE 
LAS VINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN*
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4069. ^ ;  ..
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4065

Una habitación alta* ruinosa, calle de la Tripería, núm. 68.. • 
Una casa alta en la calle de S. Juan-,1 hiim. 4» • • • • • • • • • • 
Otra en la calle de Palacio, niitn. 16. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .  • •

Una heredad de tierras.. í . . . . . . . . . . . . . . . . .  *V.. . . . . . .  ••
Otra id. perteneciente á las Comendadoras de... . ^ . .... . . .•
Otras, cuatro1 id. á los ex-Regularés Dominicos de4*<......
Otra en el*término de Bustillo. ..... v . . ; ;.;. . . .....
Un molino harinero de doá piedras.. . . . . . .  . ; ;  V Vv. \ .. ..
JpO,á óasa... #>•*.. -.-j.• »'. *,* •»•••■;•. •. •. .. j... •. • • • 
Uná huerta y  molino harinero.. . . . . .  . .. ;;* • *. . . . • . .
Una suerte de olivar como de seis aranzadas. . . . . , . . . . . . . . . »
Una casa Gallejuélas dé Regina-, nuin. 18 2.°,. . . . . . ; . . . . .  *

Mostrencos..................................... .
Monjas de la Concepción del.. . . . . .
Idem.......... ,. . . . . . . . . . . .
¡Idem de S. Cristóbal de.. . . . . . . .  ..
tíoncepcion de Toro............... ... •
Santá Cruz de Valladolid... . . . . . . .
Toro* . . . . . . .  »• • « '* ..... » . .  • . . . .  •
Idemí'«. . . .  . . .  b-« . . .  .... • . . . . .  •. .
Idem, ' « . . a . . ' , . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Dominicos dé Salamanca. • • ........
Santo Tomas de Sevilla. • .............
Vitoria de Estepa.. ¿ .
Merced Calzada de..........................
Dominicos de . . . .

ejer......................
Puerto de Sta. María. Ce d* 

ddém. ‘ [
Medina. . . . w . . * . .  • J 
Términos de Villabendimio y Bustillo.. i 

Idem. i

Idem! ( Zí,m*ra* 
Idem. 1

Torrecilla de la Orden.................
Villaverde.....................................
Casariche. i  Sevilla. 
Sevilla. . « » » • • • • • • •  • • « •• ♦ ••• •• ••• •• I
íbiza . . .  . » . . .  . . . . . . . . .

Idem Cas Llobets de Baix.. . .  .............................................. Idéra- l  Mallorca

Un pedazo de tierra calina , cañada de las Fuentes. . . . . . . . . .  •
Dominicos de.. . . . .  .......................
Santa Ciará de.. .

•m m 1 AUttHUrVíU*Mana cor. ............................................
MartoA.. 4. « . . . . . . . . « . . . .

406 4.......
406 5....... Otro id. id. en id ............. . . .............. . .. • Idem.

Idem. j ■'■■ ■
Idem. j

Carolina. 1 t\Jaen.
, Jimena. f  

Baeza. 1 
V .a N.* la Reina* V  ̂

■ artos.. . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  .

4O66 , ,
4067 .... .
4068. , , , 

* 4 0 6 9 . . . . . .

Un olivar sitio de la O livilla...................... ..
Un olivar sitio camino de Canena.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Una hacienda llamada del Carmen. . . . . . . . . .  . . .  . *
Un. estacar en el^sitio de la Cruz de Ju. Porcuna;.. . .  ¿ v . * ; .  «>*

San Ildefonso de Baeza.. . . . . . . . . . .
Santa Clara de.. . . . . . . . ; . . . . . .
Carmelitas Descalzos de Andújar... 

- Sáuisa -̂ PlÉ0ar de*. •• * . . . .  ,• *.«. * ¿

Estado de los víveres y efectos dirigidos á los ejércitos que operan en el Norte después de la publicación de los que contiene el suple
mento á la Gaceta de Madrid de 11 del actual, debiendo advertirse que parte de ellos están comprendidos en el número 7 de los mis
mos como mandados preparar.

RACIONES DE Reses
mayo

res.

Quints. 
carb. de 
piedra.

Pares
de

zapatos.
Sába
nas.

Man
tas.

Camas
com

pletas.

Dinero. 

Rs. vn .Harina. Arroz, Habichuels. Tocino. Aceite. Bacalao. Carne. V ino. Aguard. Menestra Cebada.

De Santander.............................. 421,069 795,264 1.192,266 155,000 150,000 31,600 101,975 278,000 62,000 103,200 99 109 99 99 558 400 400 1.536,639
De Asturias........... ................. 61,893 650 179,946 366,120 99 99 99 99 99 99 99 99 13,222 7,249 99 99 99 200,000
De Paleiicia......................... . 976,202. 99 99 99 99 99 174,000 99 99 99 25,580 99 99 » 99 1,000 99 M
De Burgos................. ................. 35,285 99 99 99 99 99 99 99 99 99 37,675 92 99 »» 99 99 99 tt
De G a lic ia ........................ 265,265 , 460,800 251,120 1.287,154 99 99 99 494,500 99 99 99 99 99 2,840 99 99 99 200,000
De Valladolid............................. 63,000 99 99 220,000 99 99 99 99 w 99 99 99 99 10,000 99 99 99 200,000
De León.................................. 46,547 99 99 8,552 99 99 99 99 99 99 99 102 99 3,575 99 99 » 200,000
De Zamora............................... 50,000 99 99 99 99 99 50,000 99 99 99 99 99 99 2,000 99 99 99 200,000
De Salamanca......................... n 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 3,535 99 99 99 >♦
De Soria.......................... .. 55,000 99 99 200,000 99 99 99 99 99 99 99 99 99 10,000 99 99 99 200,000
De Aragón.............................. 56,700 99 99 99,264 99 99 99 99 99 99 99 99 99 » 99 99 99 200,000
De Bayona.................................. 352,391 99 ») 99 99 99 125,355 99 698,688 99 8,000 94 99 8,000 99 99 99 m
En 18 de Febrero se pusieron á

disposición del Ministro de la
Guerra para las tropas de Na
varra.. . . . . . .  . . . 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 9$ i» 99 99 99 1.000,000

El cónsul de Bayona avisa en 19 "

de Febrero haber escrito al ge
neral conde de Sarslield librarse /

á su cargo............... ........... . n . 99 99 » 99 ' 99 / 9 9 ^ - 99 99 99 99 99 99 99 n 99 99 400,000
En 25 de Febrero se han puesto

por este ministerio á disposición
ael de Guerra, en Bayona para
víveres y pago de las tropas de
Bilbao y San Sebastian. 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 3.000,000

T o t a l e s . . . . . . . . 2.381,152 1.246,714 1.623,532 ¡2.516,090 150,000.31,600 451,508 ¡772,500 730,688 105,200 69,255 597 , 13,222 46,995 558 1,400 400 7.336,639

NOTAS. 

1.a Por este ministerio se lian facilitado al de la Guer

ra lo$ medios para la babilitacion de 125 vestuarios que hoy 

barí salido para el ejercito.

2.a Asimismo se le han facilitado, para que contrate un 

millón y medio de raciones de pan, carne , arroz y tocino 

con destino al ejército de la izquierda, tres millones de rs.

3.a En 19 avisa el cónsul de Bayona haber prevenido 

*  la casa de Vázquez y compañía de Burdeos que compre 

harina y galleta por valor de un millón de realas.

4.* La diputación de Vizcaya ha propuesto hacerse 

cargo de* suministrar 305 raciones de etapa y 800 de for

raje diarias por espacio de 30 dias, y en 12 del actual se 

ha aprobado el contrato facilitándola los medios de la eje

cución, que consisten en cuatro millones de reales;

5.a Con posterioridad á la publicación dé los estados se 

tienen hechos los pedidos siguientes: . v ■.

Al intendente de Valencia 205 arrobas de arroz, que 

hacen dos millones de raciones, y en 21 tiene contestado 

que las estaba disponiendo. 

Al dé Cádiz 105 arrobas también de arroz, que hacen

tiri millón de raciones, y 55 arrobas de aguardiente, que 

componen ¿tro millón de este articula 

Al de Sevilla 205 fanegas de cebada, equivalentes ¿ 

1605 raciones: 105 fanegas de garbanzos , p sean cuatro 

millones de raciones, y 35 arrobas de aceite, que hacen 

6005 raciones; en 20 contextó que procedía á la subasta, 

y que las primeras 205 fanegas de cebada comprendidas 

en el estado número 7 de 6 del actual quedarían embarca

das en todo este mes, habiéndose ya dado á la vela para su 

destino parte de ellas. 
Madrid 28 de Febrero de 1837.*= MendizabaL



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA Circular
Por [Seal ¿rJea láfcularje £st,,.«üui,twáu de. ̂ 6 dr

Febrero del áño anterior, se sirvió S. M. autorizar á los 
gefes políticos para q^e no, permitan qqe en el distrito de 
su respectivo mando ejerzan las santas funciones de la 
predicación y confesión aqúellos eclesiásticos que por su 
conducta y opiniones* políticas hayan hecho yér que se ol
vidan de la fidelidad:tjtre deben al Gobierno y  de las ob li
gaciones que los ligan a la patria. Siendo en el santo tiem
po de cuaresma mas necesaria que nunca una activa vigi
lancia, y qué sis aplique prontamente y coft oportunidad  
aquel remedio para m ipedir los extravíos y abusos á gue  
por desgracia se libran algunos eclesiásticos, y no siendo 
posible a los gefes políticos realizarlo asi en todos los pun
tos de su p£bvin£ia, ya $¡K3f la distancia a que están de 
ellos, y ya támbieu porque el grart'cúmulo de sus átribu- 
^ipí.ie^rngr Jes penxutC: ocuparsc de estos negocios con Ip 
preibrencia que reclaman; se ha sérvido S. M. autorizar a 

-tbá'jüeces de priméTa instancia de los partidos donde no 
.reside eLgbfe swpeflor político de la provincia, para que 
procediendo gubernativamente, imípidan el ejercicio de la 
confesión y predicación a los eclesiásticos de quienes por 
su conducta pueda temerse con fundamento que abusan de 
su sagrado ministerio en detrimento de la causa nacional, 
«pasando^al intento la oportuna órden ¿ti cura encargado 
s¿lfe íá kt‘espéCtiVá parroquia, sin perjuicio de dar cuenta sin 
dilación al gefe superior político del distrito y al diocesa
no. S. M. espera del celo y prudencia de los jueces de pri
mera instancia * que Hísaráli de esta autorización con la cir
cunspección, sobriedad y detenimiento debido, de manera 
que se eviten justos motivos de qiféja. Lo  qÜe de Real 

* órden digo á V. S. á 'fin  ele que sp circule con todír urgen
c i a  á los^eefcsj de prifclera instancia á quienes corresponda 
en el distrito íde esa audiencia. D ios gúajrle á V . 'S. m u
chos años. Madrid: 28 Ue Febridro de 18 37. ̂ J o s é  Lande- 
ro.s=Sr. regente de la audiencia de:... .

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

 R e a l  ó r d e n ,

Exciüo. é lllmo. Sres. Debiendo concluir próxim a-’ 
ámente lá dirección general de rentas, y la cóhÉáduría dé* 
valores los trabajos que les están' encargados sobre el arre
glo provisional de las oficinas dé rentas" en la$ prpvincias; 
y acercándose por lo tanto el establecimientq.de, Jas n.ue-, 
vas intendencias que aprobó el decreto de í^s C¿fa?tes.dé. 
15 de este roeá; S. M.’ la Réina Gobernadora .$g hé d igna-, 
do hacer las declaraciones siguientes:

L °  Que-riinguna plaza de intendente qíne se-provea- 
Jtara las nuevas provincias, tenga mas goce que et Aneldo< 
tlei'em pleo qup estuviere desempeñando el individuo notó-’ 
brado , si filete dé servicio activo, ó él que boírespóiida 'ai1 
último destino que sirvió en el ramo de Hacienda, si* se 
hallare en la clase de cesante.

2.° "Que los gefes administrativos qóe se ha lle tré riac 
tivo servicio y sean nombradbs para las nuevas provincias, 
pasen a servir las plazas á que fuéreri destinados ‘coi* * ¿1 
haber qne disfrutan en la actualidad. 1

3.° Que los gefes administrativos que se hallen cesan
tes y sean destinados de tales gefes á las nuevas provin
cias, gocen el haber correspondiente al último em pleo ac
tivo que sirvieron.

4.° Que los demas empleados de ftacienda pública, 
tatito en activo servicio como cesantes, que searí prom ovi- 
tioÓ á gefes de adm inistración, disfruten el haber que ten- 
g * í i ‘ 6 hayan teñido, si llega ó excede dé 14a rs.; y no 
Uegándó, así á unos como a otros, se les abone la diferen- 
d a  hasta dicha cantidad en razott de ser el siieldo mas re
ducido, que sé señala provisionalmente para las plazas de 
géfés administrativos de las niievas provincias,

5.° Q ue si algurí nombrado procediere de carrera dis
tinto de la de Hacienda, S. M. señalará el sueldo qué ha-

de gozar al tiempo de conferirle lar plaza; en el con- 
eepto que si esta fqere de intendente, el haber no podrá 
pasar de 303 rs., dado que su sueldo coipo empleado activo 
excediese de esta sum a; no haciéndose novedad en caso 
contrario en el que le corresponda, y si la plaza fuese de 

administrativo no podra gozar menos de 145 rs. 
v vrgfóí Q üé estos empleos en las nuevas provincias, como 
desempeñados que han dé ser en comisión, ni Conceden 
derecho á los individuos ndmbrados pára servirlos á lá 

ó categoría á que corresponda el destinó, ni perju- 
dicán á los que pertenezcan á clases súperioéés' de aquellas 
en que fueren empleados.

7.° Que el sueldo de servicio activo rio sé abone á n in 
gún cesante á quien se confiera destino en las nuevas pro
vincias hasta: el dia en que empiecen ,á desepipeñaj; sus 
faneiones las respectivas oficinas. De Real ¿retén lo  comu
nico á V. E ., V ; f . y V . SS; para su inteligencia y cum pli
miento. Dios guarde á V . E ., V . I. y V. SS. muchos años. 
M adrid 24 de Febrero de 1837.==Juan Alvares y Mendíza- 
bal.=Sres. directores generales de reinas y contador gene
ral de valores.

CORTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  s r . ZUMALACARREGUI.

Sesión del día 1.° dé Marzo.
Se abrió á las doce y  m ed ia; y  leída é í  acta de1 lá  an terio r, quedó

aprobada. • •• J ■ • ■ f. *; , * %
Las Córtes quedaroo enteradas de dos ofidios, fecha dé á y e r , d ir í-  

* g id o s a l Sr. Secretarlo dé Gracia y  J u stic ié  ., por. los q^e:cdp stojiaque 
S. M. ía R eina G obernadora'  en nombre de su augusta Hija Doña Isa
bel i r  , había adm itido la renuncia del cargo:: ih terfno:;de,iá  secretaria^ 
de la Guerra £l Sr. D.,Francisco Javier R odríguez de V e r a , f  nombrado 
en' su lu gar para- 'que la desempeñase en propiedad a l  Sr; D. Ildefonso 
D iez de R ivera  , conde de Alm odovar.

' ^  p r^ eéió  en seguidM^qQmbramj||&to de Presidente ,,í$iceprej5ifcr 
d e n í| ^ .S f^ !ta r lo  mas a ip m u o ij;  ¿ > ^y'% ¿/

«escrutinio, resultó haber elecciop, obteniendo el Sr. S a l- 
vato jptf Vbío$; Fuentehfrrifro 39;; V íla 1 ;  ^ u ñ a  1 ;  Heros 3 ;  J'aran- 

’í 0n| ; Í 01í ú ¿  1 ;  L igu é ^ t; Ferüandé^dei 1̂  Rios 1 ,  y  Caballéro 1. 
Totaf i4 o V y siendo la níltaa'm ás' uno 7 1 , quedó electo é í  Sr. Salvato 
para Presidente por haber obtenido los 91 votos.

En seguida se procedió á la elección  de V icep resid en te, habiendo 
sido electo  el Sr. Acuña po^:^Ó' ^  y habiendo obtenido los
restantes en la fprma s i g u i Í ó ^ t ^ ; $ ¿ ^ '^ n e g a r ^ i A l y a r e z  (D. Fran
cisco) r ; Domepécb 4 ;  i  Onís % $ ¡lk sá  1 ; Cordero 1;
Gorosarri i ; ^ Í ^ V i g i l  Alm o nací

Procedióse;'» l'a la vo ta ~
c io n , resulfe éíecto obtenído 5 2
el Sr. C a b a lg o .;,' ’t  c a d f R o d a  , Dome- 
n ech , Rivá£y*ISgn a p p ^ i ^ . ^ m f 'p e r d i d o  á fa 
vor del Sr. SalVál’T o tá Í L fe v Ó ta n ^  J í f j í r /

El Sr. á las Cór
tes. por la b e n e y ^ ije h e í^ ^  ' el mes (í ue
habla e j e r c id S ^ c á é | 0 \ ^ .^ ^ f d ^  \’T O p f t i ei rP°  Qüe 
disim ularan incurrido en el
desempeño de^sus fu n c io n a r  * r* : *•

El Sr. SALVATÓ  pide "ía p a lab ra , y  nbt^tpáíf d ic e : El nombre del 
digno y  respetable Diputado icjué ha presiwdo;ío s trabajos de las Córtes 
en eí fenecido m es, dice nías en Su persona de lo que yo pudiera decir 
en su elogio. El nos anuncia el hom bre fu e r te , el em inente p a tr io ta , e l .  
fervien te defensor del leg ítim o trono de Isabel 1 1 ,  el generoso y ar
diente am igo de la dignidad y  glorias y libertades del pueblo español. El 
hom bre ea fin que probó que su apellido era tam bieu altam ente signifi
cativo  de p atriotism o, de lealtad y de independencia nacional. Distin
guido y honrado justam ente en este con cep to , y digno ademas del de
sempeño del cargo en que le honraran las C ó rtes, me atrevo a proponer 
y rogar á estas que tengan la bondad de vo tarle  una acción de gracias.

En seguida, invitado por el Sr. Presidente cesan te, ocupa la silla, 
y lo mismo el Sr. Secretario que acaba de ser elegido.

El nuevo Sr. PRESID EN TE: No puedo ni debo prescindir de m ani
festarm e agradecido á las Córtes al verm e por el.as nuevam ente coloca
do en 1837 eü este  mismo a s ie n to , qUe p a r ig u a l honroso vo to  ocupé 
en 1&22. Este recuerdo de lo que entonces fu e ,  esta v iva  evidencia de 
lo qdé és h’oy, deponen irrecusablém ente-contTala estabilidad de! despo
tism o , de esa caduca vejez de los estad o s, y ya que le estam os cerran
do te puerta, para s iem p re , trabajem os en oponer á la funesta década de 
su ú ititn i Vm A toda* la suma dé bienes capaces de hacer* desaparecer los 
males que nos trasm itió , y  los trastornos y agitaciones que nos está de
p aránd ote sed de dom inio del tardío legatario  del derecho divi-no; No 
heriré .la .prudencia y cordura de los Sres. Diputadqs , encaréciéndó la: 
observancia del reg lam en to , cuando estoy, persuadido que la  presiden 
cia podría fiaría i  la sola inanimada acción del escrito precepto de aque
lla disposición reguladora de las discüslónes: Los representantes,dé te; 
nacien esjsaÓóte saben m üy biett que la obedie-nciaé la le y é s  é l' prin-~ 
cipio,,.bas.e.y garaiitía de lib e rta d , y  .no.dejarán por lo tanto de prer  
sentar e n  es,te punto una obSerygncia modelo , bien convencidos de qMP. 
h á d áp 'u éa e lm 'p n m if tanto lá m á^tna y  *et hábito dé sum isión lé g a í én 
los pueblos com o e l  ejem plo pirác^tico de sus’ legisladores; ' —
c . . Se dió. cuenta de una, exposición*del.ay.uníam iento constitucional 
de V alen cia , en la que pedia 4. las C ó rte s .se je  autorizase para continuar 
récaudan’dó los’ derechos mii niel pales. Se mandó’ pa'sár á ’lá com isión de 
Hacienda , dbhdépabta áhteiédéh tes sob re 'éfp ártica lar.*
• * * Se mandópa&ar al G obierno una eTcposicion-do Doña M aría^Ventu- 
r^ A Ptoñan^, hijat déf páirjóta D,’ P e d rp „ .m u e rto .á  bayonete_z.Q5 en e l 
^ rocadero, pidi^ódo una p en sion an  atención á Jos méritos»de su padre, 
ó ‘qué récbmendasé'ú íás Córtes á l'ijob ierñ ó  lá  'solicitud qüé ténia  p en -'
diente. * • • • • - ♦ L '̂ ^- ‘ ' •  * .............
. . A .la .com isión  de D iputacianesi.provinciales.se jnandó.pasar.una.ex-, 
posición de l a , d i p u t ^ c á q j p , d e  H .ueiva, pidiendo que las Córtes 
se sirviesen ‘acordar él, ‘rep ártó ’que ha hecho *dé*98^'rs: pára sostener 
tma com pañía de 'tifadóré^, érientras a*d*qüfe‘ré fondos" d e ‘ id s  ‘ estab íéci-
mientos-de* que. d eb esacar das As ¡destinadas al* e f e c t o . ............
. , .  A .te .co m isip n  de Hacienda pá^ó una p e t ic ip P é A  y?rio^ yeq ino s.y  . 
propietarios de lg p r°Y inCfr d eH ucsca en solicitud d eq u e  cesen los im - 
!>úéstós‘ q u é " j  ctuiiadi' ^drtq^á sé* éxigén  ‘por la s  maderas qüé se
conducen^tRyt'éí LFbro.: c^ '! v r '; ‘...... ....................................... ..............
. . > Se rem itió, al Gbbiernoíuua sotíc)tud de .Doña .Ramona Zubia., .viuda 
del, capitáp -D^’Franctsco M U er^  para que en atención á los eminentes, 
servicios de' su esposó sé le  conceda una pensión so’b’ré é l  m ónte pío
m ilitar. . . , . .................

A  la com isión de Crédito público se d irigió una exposición de va
rios vecinos de esta corte  para que la deuda sin_ interés ^posten 29 
dé Febrero de 3&’quédé en igual' clase q u e la  dem ásJdé'uda sin iiíreres. ‘ 

Se dió cuenta de una exposición de Doña María Fjancisca de Córdo
b a,, en la cual m anifestaba que sus dos hijos D. Juan y D. José Malagon 
fueron •asesinados por l á  facción d e  Góm ez por, ser M ilicia  nos haoi o n a -> 
les cuando odupó á Córdoba aquel gefe re b e ld e ,'y  que siendo,estos dos 
jóvenes é l consuelo dé ja  exponénte- y  de su h ija h u é r fa n a V  dé 13 años; 
suplicaba á las Córtes sé sirviesen tom ar en consideración su su e n e. Se 
preguntó si pasarla este expediente á la com isión de Prem ios naciona
les , y después de una ligera  d iscu sión , se acordó á propuesta del señor 
F errer(que pasase al Gobierno.

Jtíró y tom ó asiento e lS r .  D. José M a re ó te , D jpytado por la pro
vincia  de Córdoba. .

Se dió cuenta del dictám en de la com isión de Legislación sobre Ja 
proposición del Sr. Andrade para que se proceda á form ar un arancel de 
tribunales; L* com isión Opinaba que *se d ijfse  al G obierno que presen
tase uu proyecto de aranceles p^ra todos .los tribunales del reino.

Se aprobó este dictám en. 
c Se leyó y  mandó quedar sobre la mesa el dictám en de la com isión 

de R establecim iento de decretos sobre el. d el año 12 , re lativo  á ferias. 
La. com isión opinaba que se autorizase al, G obierno, para que facilitase 
la  celebración dé ferias y  mercados  ̂ oyendo antes á las diputaciones 
provinciales. ' f [

Se leyó y  pasó á la com isión de Libertad qe im prenta una proposi
ción del Sjr. Ferrér pana quedos editores de periódicos póngaqTsu nom 
bre al p ie  de cada número.

Se leyó una proposición de los Sres. D e Pedro y  O n ís, pidiendo á 
las Córtes qlie en atención á que el despacho ordinario de asuntos que 
no son urgentes ocupa al Congreso una ó dos horas en cada sesión , lo 
que, retardará necesariam ente la anhelada reform a.de lá  C onstitución 
luego que se principie la discusión del proyecto de la m ism a, se desti
ne un dia á la;sem ana para el despacho ord in ario, y  los demas se em 
pleen en, el im portante objeto de la reform a con stitucion al, salvo si 
ócurriére é lgu n  asunto urgente á juicio de la mesa ó de las Córtes.

Él Srv De Pedro apoyó ligeram ente la proposición , y  p id ie s e  decla
rase comprendida en el art. 100 del reglamento*

Se declaró comprendida en dicho a rtíc u lo , y  sfe adm itió á discusión. 
'El:Si*. ALVA R O  se opuso á la proposición, considerándola innece

saria , porque á la mesa es á quien toca señalar los asuntos que s é  han 
d e ,d iscu tir ,fy  esta restricción np serviría  sino para ocasionarla em ba
razos. '

El Sr. DE PEDRO manifestó que no se restringí ah por e lla  las fá- 
cultááes de la mésa ni de las C ó rtes, puesto que unas y  otras quedaban 
salvas en la misma proposición.

El- Sr. OLOZÁGA declaró que estaba conform e con e l principio de 
lá ;proposición , pero desaprobó que se destinase un dia por Semana para 
eí despacho de negocios ordinarios, creyendo S. S . rque conveédria  solo 
expresar que después de leída el aéta se entrase necesariam ente al ó r -  
déri del día que seria 1.a discusión de la Constitución.

El Sr. .VAZQUEZ PA R G A  recordó que .sé había hecho á las Córtes 
una proposición análoga que convendría tener presente'.

$ é ;leyó  dichaj proposición firmada por los Sres.^Mata V ig l l , F lorez 
Éstradai, Argüelles M ier y  o tro s, en la que pedian al Congreso que hu
biese cíodo hora¿ diarias de sesión en lugar de cuatro 4^e lija e l regia- 
m ento, ,  ̂ .

A  propuesta d el Sr. Dé Pedro se Icordó que ámbas proposiciones 
pasaseo 4  ÍR .com isión d e  Legislación. v '

Se leyó  un oficio del Sr^Secretario del Despacho de la Óéejrrá-, re
m itiendo un ejem plar d e l décreta pate la  requisición de caba llo s , san
cionada por S.. m ; ,

^Se leyó  la m inuta de dicho decretó. v
El Sr. A L M riN A C Í: Ñ o soy sólo yo  el que se ha sorprendido al v e r  

publicarse en lá riacéta  qbtes que verse a q u ila  le y  de qUfe se tr a ta , »y 
tanto mas cuantb bue se ha faltado en esfo á un articulo de la Constitu
ción  qdé manda nó sé circulen  las leyes hasta después de publicarse en 
e6.te,lqg^r. Por lo .lán to  llam o la atención del,Congreso.sobre este asun
tó  para é v ita r^ u é  Se Te pita sém ejánté su ceso , pues e s  requisito esencial 
prevenido en el. art; 154 de la Constitución e l que no se circulen sjn es
tar promulgadas las leyes en el seno d é la s  CÓrtés;
, . E kSx, Secretario de G R A CIA Y  JUSTICIA r Seftqr, e l reparo que aca
ba de haceir-ei^r. Alm onací , es m uy jüsto  y  é l  Gobierno lo  reconoce asi,

toéadM ^ f l^ e l  h o n ^ e  a c o n M S » 4  S. M. cuando r e c l-  
V-fi|ó la diputación e n c a r g a d le  presentar la  pey á que nos referim os á su 
..augusta san ció n , y d isp e n sa n d o ^  S .,M . e.l bonpr de depositar en 

míanos te ¿ópia duplicada del m iém o' p r o y e c to , pudiera aparecer que la 
fáüta erá qfiia. Pero fiq lo « s, com o tam poco de miís compañeros en el 
m inisterio, cómo espero m anifestar arcó n g reso  para que se convenza de 
que de ningún modo han tratado los individuos que componen el actual 
Gobierno de usurpar e l derecho que corresponde y reconocen en 
Córtes. . * : las

El sábado m ism o, áprovechando la ocasión de estar conform e el Go
bierno con aconsejar á S. M. prestase su sanción al proyecto de lev* 
la. prestó S. M. en e fe c to ;y ipasé inm ediatam ente el ejem plar firníadó 
su mano al Secretario de G u erra, aunque en hora bastante abanzad 
d é l a  n o ch e, por medio .del. S u b secretario , quien lo entregó á dich3 
funcionario que á la sazorí ío era é l Sr. R odríguez Vera. Salvada asi m? 
responsabilidad debo decir que habiendo ocurrido en los m ismos dias ] 
variación del m inisterio  de G uerra y  los trastornos que someonsiguien 
tes en sem ejantes circunstancias, y  deseando é l  Gobierno al mismo tiem* 
po no retrasar el cum plim iento de la l e y ,  por su u rgen cia , dispuso ^  
im presión para qtre aí. m om ento m ismo que pudiese estar én disposición 
de presentarse en este recinto para cum plir la form alidad reclamada se 
pudiese poner en circulación y  com unicarse como es correspondiente 
Los en¡caí'gados de ,1a im presión son los que han com etido ligereza  de pa
sar üha copia á la  G a ceta , y  de resultas se ha publicado h o y  aí tiempo 
teísm o en que s’e pasaba á las Córtes la ley sancionada. Esta sencilla 
narración bastárá pgr&pgrsuadir á los Sres. Diputados que no .ha sido,4a 
intención dél Gobierno 111 de modo alguno ha tenido la idea de faltar á 
lo prevenido en la C o n stitu ció n , ni al Congreso. Y pues me he levan
tado para dar esta satisfacción que es debida á las Córtes, m e permitirán 
tam bién que aproveche este m om ento para rectificar otra  inculpación 
que esta mañana se ha hecho al Gobierno, que parece tener alguna ana- 
logia con la reclam ación anterior. .

Se ha visto  tam bién anunciado en la Gaceta el nom bram iento del 
Sr. conde de A lm odovar para M inistro de la G u e rra , al tiem po de darse 
cuenta á las C ó rtes; y dos Sres. Diputados han hecho una inculpación 
que es tanto mas e xtrañ a , cuando parte de dos dignos magistrados que 
saben bien lo que previenen las leyes. El Gobierno no ha com etido ó 
por lo menos lo cree a s i, ninguna fa lta  , porque no hay ninguna le y ’ ni 
disposición que le prohíba publicar en la Gaceta los nombramientos ó 
dectetOs que están en sus facultades , al mismo tiem po que da cuenta 
oe ellos en este lugar. Mi estrañeza es m ayor cuando veo que dichos se
ñores riiputados, acostum brados siem pre á la m ayor exactitu d  én sus 
aseveraciones cuando toman la palabra , han procedido eri esta Ocasión 
con cierta p recip itació n , poco propia de SS. SS* No podía el'G obierno 
dar noticia*'del nom bram iento ínterin  no le  hubiese y  estuviese acepta
d o , prestando é l juram ento el aceptante en manos de S. M ., y  anoche 
ha sido cuando, lo ha efectuado é l conde de A lm od ovar, no siendo efec
tivo  su nom bram iento hasta entonces. Inm ediatam ente se extendió él 
oficio para participarlo  á  las C ó rtes, y estas habrán visto  com o al mo
m ento: d a  abrirse su seáion te dado cuenta de él. '

De co n sig u ie n te ,e l Gobierno no ha fqltedp. en nada, puesto que no 
hay uoa disposición que, le; precise ,á dar cuenta antes que p u b licare! 
hom bram iénto, y] pues té  qué h ó lo  ha heého0 tam p oco, sino que al mo
m ento ha com ünicadóte tes Córtes el oficio correspondiente. Creo bas
tará esto para sárisfa td o n  de: los> Sres. Diputadoa y  del Congreso en 
general,.. . , . ]  •. : ; /-/v.

“ÉrjSK PIZA R R O N  D. Redro ja c o b o ) :  Si el Sn Secretario del Des
pacho se, hubiera lim itado á iá prim era parte de su discurso nada ten
dría que d e c ir ,  pero com o nos 4ia Acusado* de precipitación en la segun- 
dá , es h^csqnpitectifiquem qsjea ta  equ ivocac ióndé S.,S. Es c ie fto  que 
yo he Uamado la.  ̂Vención so^re, e$te asunto , y soy tan franco que diré 
iió  hábia v i^ ó  la Q áceta ,; pero, s i me habián dichó iq  que contenia y sí 
bien sé que fio hay ley alguna-que precise-ai Gobierno*á lo que S S ha 
Ind icadotfem b ien  és p iec iso  que S. S. atienda á .que hay una le y ’ supe- 
rior á todas las escritasepa l.es , lasde la d e f e r e n ^ y t cortesía que se 
deh’eñ guardar én los Gobiernos representativos ios. poderes del Estado 
puéstb’ q u e d é  su bueriakarmonía há de resUltat Siémpré el bien del pais’ 
Y a s ó y  naturalmente Indulg|pte-pbrque soy ♦hodibré^y hablo con ios 
hombres x pero ispM¿fteVero.:cüandó>se trafa. d? Jas cosas que lo ex igen 
asir, y  como vis to  que, aun en o|ra épóca, la del Estatuto, se dió sa- 
riSfáyciQÓ, áí G ongresopór una cósa igua l; h e  creído dé m i deber e x i
g ir ía 1, no cóú ptecip itación pues l is  Córtes ni* los Diputados no m ere- 
Lcod>semeóante::censur^, Aino por éreerlo.necesario para que haya esa 
armonía qu^ todos apetecemos, R o^ lo  tanto rectifico esta equivocación 
dé S. S. qúé siento la haya cometido.

?E l Sr. áecretario dé GRA CIA Y JUSTICIA: Siento que S. S.'fiaya~~~ 
creído que he acusado á las Cortes de p recip itación , asi como el que ha
ya creído he Tratado de ofender á SS. SS. Yo solo he t rajada * de h ^ i s  
Vér qüé éí Gobierno ño Ha Taltádó á la le y  ; y tam poco ha fritado á la 
cortesía que S. S. ha invocado, pues no ha podido noticiar á las Córtes 
antes q u e jó  ha hecho , lo que no estaba todavía ejecutado. E l público 
es dóefto dé peqsan lo  que: lép arazó a  resp ecto  á laá iiegóclaciotíes^que 
en sem ejantes c a so s^ a y ; pero, no creo, conveniente ú oportuno que el 
Gobierno .com uniqué estes Dégocíaéíones h a sta 'tan to  que hayan produ
cido e l nom bram iento definitivo.

Los Sres. Pizarro y-A lcoriza rectificaron dos hechos , con lo que que
dó terminado este incidente.

Se mandó pasar á la com isión de G obierno in terio^ uba proposición 
de los Sres. S alas, Casajús, Laborda y  o tro s , para qué las sesiones se 
principien á las d ie z , y  si es necesario haya dos ú tres sesiones extraor
dinarias pqr sem an a, .y se dediquen dos horas diarias á los asuntos de 
C o n stitu ció n , libertad de im prenta y demas urgentes.

Se leyó  una proposición d el 3r.*Abargues para que se rem itan del 
uiodo m ejor posible que juzgue el Gobierno ejem plares del proyecto*dé 
refórm a de Constitución á las provincias rebeldes.

E lS r .  ABARQUES la  apoyó* mañifestarido que §u idea era que Jos 
que seguían a l Pretendiente p o r causa de los füéros de* laá provincias 
viesen qne la nación no^^sojofno ;aholte.las libertades de qué ellas goza
ban; sipo que tratafi.i d e  hacerlas extensivas á todas.

Se d eclaró  ser prjm era lectura.
Se leyó *por segunda, v ez la proposición de los Sres. Ñ évares, Viade^ 

ra , G arcés, M ontoya (D; Juan) y  otros para que la com isión extraDrdi- 
naria de G uerra exam in q .el estado en que se .h a lla .la  nación respecté ¿ 
los ramos d é  guerra y  hacienda, y  proponga lo conveniente para tferml  ̂
nár te g h errS  c iv il.

EÍ Sr. Secretario de HACIENDA pidió la palabra pára ún hecho per
so n a l, y  se, Ja concedió el Sr. Presidente.

El Sr* Secretario de H A C IE N D A : Me ha sido sum aiheqte sensible el 
que habiendo asistido casi todos los dias del m es anterior á las sesioqes, 
tanto por exig irlo  asi los asuntos que s é  discutían , y  que tenían rela
ción con el m inisterio de mi cargo, com o para podéf éespondér á las du
das que pudjeran suscitarse, y  sobre las cuales debieran.darse explica
ciones , precisam ente el único en,que fa lté  fue edando para: apoyar la 
proposición cuya segunda lectura  acaba'de téher lu g a r , e lS r .  Alvaro 
dijo entre otras cosas que no se ¿marchaba sino de ém brollo én em
brollo , y  de engaño en engaño. SefioreA; nada puede ser mas amargo 
para todo gobierno y para sus individuos, q u e , paite apoyar los,Sres..Di- 
putados las proposiciones que tien en  derecho á ha^er, se use; de un len-j- 
guage cuya calificación dejo al m ism o Sr. Diputado que lo empleó. No 
estandp presente en to n ces, no pude reclam ar sobre e s t o ; pero aho
ra que se presenta ocasión qportuna, quisiera se sirviese  e í Sr. Diputado 
apoyar en Un solo h ech o , sí señoi1, en un s ó lo h e c h o , su aserción^ para 
que se probase cómo y de dónde M archamos de em brollo en embrollo 
y  de engañoteri engaño. Y o  suplico á S; S. que presente una- acusación, 
porque asi debería exig irlo  su p a trio tism o , si puede fundarla, asi lo re
clama e l bien dél pais ,: el decoro d el Gobierno y  e l d el m ism o Congreso; 
presente S. á; una acusación fo rm al, y  entonces se podrá saber si es 
exacta ó no una aserción tan dolorósa para e l G ob iern o, com o inexacta 
es ella m ism a.

El Sr. A L V A R O  para un h ech o : Ha indicado el Sr. 'Secretario del 
Despacho que el dia que faltó  á la sesión se hizo esta inculpación. Yo 
no tengo presénte mas sino que de im proviso se presentó la proposición 
de que se trata , y  yo  de im proviso la  apoyé con aquellas razones que 
preí conveniente. E xpresé rili Opinión con toda libertad y  franqueza en 
esos térm ino* ú qtrofc: so y  lib ré  absolutam ente de ha^érlo a s i , y  creó 
que no tengo necesidad de dar ma$ explicaciones acerca d el fbndíUPeóT 
to de mi op in ión , que és com o otra cualquiera.

El Sr. Secretario de H A CIE N D A : N adie puede d isp u tar, n i yo lo 
preten d o, el*que no sea un derecho de todo D ip u tad oéxpféaár'sü  opi
nión con libertad ; pero yo  creo que e l Gobierno debe laínentarse dé la* 
exp resiones que he c ita d o , asi com o c r e o , y  no podrán menos de creer 
conm igo los dignos representantes de la n ació n , que nadie tiene derer 
cho para proferir una in juria  com o e stá , cuando no va  cim entada en 
datos ó hechos que puedan,probar no e s J a l injuria, porque $eg unaY ér- 
dad; F ó r  eso he pedido se form alfCeJa ácusaclorí.

El §r. A LV A R O  para un h efh o  : No creo/que: haya Jnjuria en, estos 
es una opinión que com o'otra cualquiera puede em itirse.

Sin mas debate se .preguntó si se adm itía á discusión la proposición 
le íd a , y  se acordó que noVprocediéndose á los asuntos peddiéntes.



Se leyó él art. 9.0 ¿obre libertad de im prenta, cuya votación esta
ba pendiente, y  habiéndose declarado discutido , se votó y aprobó*

Se procedió á discutir el dictámen de la comisión de. Legislación 
sobre revisión de los juicios, fenecidos en la época de 1820 á 1823.

El Sr. ESQUIVEL: Parecerá temeridad haya yo pedido la palabra 
en contra de un dictámen redactado por Señores tan eminentes en ma
teria de legislación, si no fuese mi ánimo hacer únicamente unas-pe
queñas observaciones, que tal vez acogidas por la comisión, darán ma
yor realce al carácter de justicia con que van revestidas las decisiones 
del Congreso.

Yo quisiera que los Señores de la comisión me dijesen si el Rey en 
x.° de Octubre de 1823 .reasumió todo el poder legislativo , y en este 
caso si pudo prorogar ó dilatar los términos en los procedimientos ju
diciales, porque este es el punto de vista bajo el que quisiera yo que 
la cuestión se mirase. La nación española pasó en el año de 1823 de un 
estado de legislación, en el cual una sentencia dictada en tercera ins
tancia causaba ejecutoria ; y habiéndose publicado la Real cédula de 5 
de Febrero de 1824, que equivalió á decir se conformabá cou todos los 
áctos judiciales de la época; constitucional, quisiera saber si fenecida 
esta feneció también su legislación.

Yo quisiera ademas;, se me dijese si hoy, por ejem plo, se dicta una 
sentencia en tercera instancia que causa ejecutoria, y al dia siguiente 
e n t r a  otro, estado de legislación,. babrá’lugar á los recursos en 1$ nueva 
légisiácion. Yo creo que no. Dé consiguiente espero que para poder dar 
mi voto con acierto, la comisión contestará, como yo espero, á es
tas cortas observaciones.

El Sr. GOMEZ BECERRA: Señores una cosa hay que se ha respeta
do, siempre y es imposible deje de respetarse , cual es la cosa juzgada, 
q u e  según todas las legislaciones del mundo se tiene por sagrada, pasa 
por una verdad y se reconoce por ta>. Esto lo han dicho las leyes de los 
romanos y de todos los paises civilizados. Pero estaba, reservado á la Es
p añ a  el fenómeno de-que en las-vicisitudes políticas no se reconociese 
este principio, no se respetase, que la verdad dejase de serlo, y que la 
cosa iuzgada y las ejecutorias dejasen de tener toda su validez en la éf oca 
del Gobierno absoluto , chocando con los principios de todas las legisla
ciones y con los de lá razón. La propiedad, esa cualidad tan necesaria y 
tan esencial á los hombres , esa cualidad que los hizo reunirse en socie
dad, porque de ah í, antes que de ninguna otra cosa ha nacido la socie
dad , ese derecho , y la necesidad de fijar lo tuyo y lo m ió , es lo que ha 
hecho establecer estos principios y los ha hecho respetables : la necesi
dad de las decisiones para que las contiendas acerca de la propiedad ten
gan fin y  término y el dueño de una cósa pueda decir es suya sin temor 
de ser inquietado en ella , creo estos principios que fueron hollados por 
la cédula de, 5 de  Febrero de 1824 , abriendo la puerta á la arbitrariedad 
para quejquedasén sin efecto las ejecutorias de la época constitucional.

Señores, la  cuestión es muy sencilla, es clara. Las ejecutorias de 
la época del año 20 al 33;, ¿ valen ó no? Si son validas, es menester man
darlas guardar, y es menester revocar todos los actos posteriores. ¿Y  
será posible que los Diputados de la nación española que estamos aqui 
reunidos, cuyo encargo principal es mantener todo lo que pueda man
tenerse en esta clase perteneciente á la época constitucional, descono
cerán lo que se hizo entonces? No lo creo. Estamos restableciendo to
dos los dias decretos de aquellas Córtes, y de consiguiente no debemos 
tolerar que lp mas ’augusto , lo mas sagrado que hay en materia de, le
gislación quéde hollado por tifl decreto de üu Ministro de la época del 
despotismo; decreto , señores , del que ya se habia dado un ejemplar de 
resultas de la invasión de los ejércitos de;Napo*£on. Habiendp ocurrido 
la.misma duda al verificarse la restauración acerca de la validación de 
los aétós judiciales én lá época dél Gobierno intruso, se expidió la Real 
céJula de 10 de Febrero de 1815 en ios mismos términos que la dé 1824,' 
es decir, que se comparó exactamente el Gobierno de da época consti— 
t&¿ión$l cúó él iñtrusó* adoptándose loa mismos principios, aunque las 
razones eran muy diversas, porque hay mucha diferencia entre un Go
bierno intruso y usurpador á uno legítim o, cual era el constitucional 
dé-20 al 23, y  del modo que proc'dien uno y otro. Aquel procedía sin 
oir á los legítimos representantes, sin oír á los que estaban ausentes, 
por huir de la usurpación del mismo Gobierno, 'Mando* la época consti
tucional era la época de la justicia  ̂ de, la imparcialidad, en la que se 
observaban las leyes tan rigorosamente como se puede decir se observan 
ahora. .

Una pregunta ha hecho el Sr. Esquivel á la comisión, á saber, si 
el Rey en el año de 23 reasumió el poder legislativo. Lo que yo puedo 
dscir á S. S. es qqe lo reasumió de hecho, pero usurpándole y trastor
nando con el auxilio de 109& extrangeros el sistema legítimo que habia 
en España. Y nosotros que hemps vuelto á recuperar el sistema legal y 
de.oxáén qúe^nos acrebaíó ün pódér t^urpador , ¿estaremos-obligados A 
séguit ésa 'le y  v $ j^ r^ ltir  sé Vdstédga ia Injusticia basta e l punto de 
ech ar’pór tierra! iávcpsá júzgadá? M .

Ha diéhó también el Sr. ESquiyel si fenecido él sistema constitu
cional debió fenecer también. ía Yegislifcion 'constitucional. Suponiendo 
que cesase de hecho, todo lo i*CtuadO:,eÁ |a época constitucional, cuando 
este sistema ha vuelco, ¿no liemos de respetar nosotros lo que las Cor
tes han hecho en su época, y ĵ lo que hizo un déspota ? .

En el sistema constitucional estabas ¡ marcados los trámites por.los 
cuales se habían de seguir los juicios; estaba establecido cuándo las sen
tencias causaban ejecutoria; el rejriedio contra las sentencias que dabán 
desde los jueces inferiores hasta los tribunales mas elevados; habia es
tablecido el recu,so de nulidad; estaban señaladas penas para contener 
la arbitrariedad de los jueces; cómo y cuándo debía entablarse el recur
ro de injusticia notoria si las sentencias llegaban á causar lo que se lla
ma ejecutoria; esas leyes que pudieron revocarse después para lo suee-) 
sivo, pero no par,í que^tuviesen un efecto retroactivo, esas leyes, esas 
ejecutorias de aquella época no pueden dejar de ser estables en todos 
tiempos.

No creo deba contestar mas respecto de una cuestión que es de suyo 
muy sencilla. Si en el dia se propusiera que las ejecutorias ganadas en 
los diez años del despotism o, habiéndose observado los trám ites pres
critos en las leyes no fuesen válidas, todos levan tarían , y con razón, 
el grito contra semejante medida , ¿pues por qué razón no han de ser 
válidas y llevarse,á  éfpctó las ejecutorias ganadas en el tiempo del sis
tema constitucional? es esto es lo que la comisión propone, esperan
do que el Congreso lo apruebe.

Los Sres. Esquivel y Gómez Becerea rectifican mutuamente varios 
hechos.

El Sr. Gómez Acevo f  ide que se lea la Real céduty de $ de Febrero 
de 1824 lee) , y dicq, en seguida qéc la historia en algún tiempo juz
gará de éste d o cu m en tó q u é  sé trafta de la suerte de dos familias y de 
una decisión mas propia de un tribunal que de ún Congreso.'

Dice también que antes de entrar en materia no será inoportuno ir 
despejando el cterrepo , rectificando en primer lugar la idea del Sr. Gó
mez Becerrayque fia supuesto que, éñ España una, sóla, sentencia ha po
dido producir ejecutoria, lo que erárenterantente inexacto’, pues des
pués de las tres instancias quedaban, los ¿recursos-ex ̂ .ordinarios de in
justicia pótoria. Qúe,sé,hábia dicho.también que la mayor parte de las 
semencias d é las audiencias se habían rebocado, lo que asimismo era 
inexacto., .y después de hacer una relación bastante minuciosa de los 
procedimientos relativos al pleito del marques dé Pejás-, él Sr. Presi- 
fieute suspende esta discusión. .

Se mandan pasá’r ’á la comisión de Poderes los préséntados por Don 
Pablo Acevo , Diputado por CácWres.

El Sr. PRESIDENTE anuncia los.negocios que se discutirán, en la 
sesión de mañana, y lévanta la de hoy á las cinco menos cuarto..

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.
Be rlin  3 d e  F eb rero .

El envió de correos entre Bérlin, S. Petersburgo y  Viena 
acaba de recobrar su actividad. Se dice <|üe se lian' entablado 
negociaciones muy importantes con motivo de la presa del Vi~ 
xen. Se cree que las tres Potencias continentales desean ponerse 
de acuerdo sobre la. manerá con qdéprócederán en el cáso en que 
el Gobierno británico quisiera aprovecharse de esta ocasión pa
ra turbar la buena inteligencia.que ha reinado, hasta aqui entre 
las altas partes que componen la Santa Alianza.

' (G. d’Jugsbourg.)

INGLATERRA.
L ondres 17 d e  F ebrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90, cer
rados á 90 y  medio: fondos españoles, deuda activa 27 y  siete 
octavos: pasiva 7 y  tres cuartos: diferida 12 y medio: portu
gueses nuevos, 49 y  medio: id. 5 por 100 32 y un cuarto.

El M orning-IIera l d y  el Morning. Post (periódicos torys) 
dicen que les consta que lord Russel no estará de acuerdo con 
sus colegas sobre varias medidas que.se propondrán en el parla
mento, particularmente acerca de la tocante á cuotas de la igle
sia. El Post añade lo siguiente:

Después que el Rey consintió en el bilí sobre cuotas, el ar
zobispo de Cantorbery solicitó y obtuvo de S. M. una audien
cia, en la que le hizo presente lá tendencia desastrosa de tal pro
yecto. Cediendo el R.ey á las observaciones del arzobispo retiró 
su consentimiento, é inmediatamente la minoría del Gabinete 
opinó que los ministros debian liacer su dimisión en masa y  híp 
violentar la conciencia del Rey. Sin embargo la mayoría fpe 
de parecer que debia presentarse á S. M. la explanación dé. los 
principios del mismo bilí, antes de recurrir á una medida ex
tremada. .

Los periódicos wliigs y  radicales 110 dan ésta noticia , que 
fuera de esto no presenta carácter alguno (le autenticidad.(Courier.)

En la sesión de ayer 16 no fue desechada sino por una ma
yoría de 1.97 votos contra 92 la mocion de Mr. Carlos Lushing- 
ton relativa á alejar de la Cámara de los Pares á los obispos; y 
confesamos que no contábamos con una minoría tan considera
ble. Los obispos han contribuido mucho anteriormente á la im
popularidad dé la Cámara de Lores ; y á juzgar por el número 
de individuos de los Comunes que han manifestado deseos de 
ver excluidos á los obispos de la de los lores, parece que esta 
impopularidad se dirige principalmente á los que obtienen dig
nidades eclesiásticas. Lord J. Russell pretende que la proposición 
de Mr. Lushington propende mas bien á hacer del episcopado 
una institución presbiteriana que á justificar la exclusión de 
los obispos, de la Cámara alta ; pero si según la opinión dé 
S.# S> son los obispos los miembros dél clero mas propios para 
participar de las tareas del parlamento, tal argumento démose 
traria. antes la inutilidad de los obispos , que no su utilidad co
mo miembros de la legislatura. Los partidarios mas celosos del 
episcopado son los que pretenden que por razón de su misión 
importante y  de la constante vigilancia que exige el gobierno 
de la iglesia, un obispo que desempeñe todos sus deberes espirir  
tuales debe tener poco tiempo para emplearse en asuntos dél 
parlamento. (JMorn. Chronicíe.)

FRANCIA.
París 19 d e F eb rero . 

No hubo bolsa por ser domingo.

R ela cion es con  la In g la ter ra . Se decia ayer en algu
nas reuniones ministeriales que las negociaciones con Inglaterra 
iban tomando ún excelente giro, y  quíf una carta deh Ministro 
ingiesdaba esperanzas de que ser rejparásé el desdicírádo olvido 
del último discurso de apertura del Parlaúiento.

Se sabe que para conjurar las consecuencias de tan desgra
ciada ómision há intercedido ei general Sebastiani con lord 
Palmerston; y  sin duda los doctrinarios querian aludir á esta 
mediación; pero nosotros dudamos que los esfuerzos del gene
ral, por agudo y  diestro que sea, hayan cambiado la conducta 
y  modo dé pensar del Ministerio ingles; aqui se buscan hechos, 
y  110 palabras que fácilmente se eluden.

Como conocemos, no obstante, el talento y  cortesía del lord 
Palmerston, no dudamos que por su parte habrá usado de las 
frases mas oportunas para explicar y  disminuir al parecer un 
olvido tan singular.

Ún medio hay de conseguir una pronta reparación: vuélva
se á la franca y completa ejecución del tratado de la cuádrupla 
alianza: no sean tan frecuentes las mútuas entradas y  salidas de 
los correos para las tres córtes del Norte, y no tendrá que de
sear nuestro Ministerio un Ministerio tory en Inglaterra para 
conseguir simpatías del Gabinete ingles, y una alianza venta
josa á ambos paises que sean una garantía sólida dé la conser
vación de la paz Europea. ('Temps.)

La policía trabajaba hace algunos dias en el descubrimien
to de uú nuevo proyecto de atentado contra la vida del Rey, 
cuyo autor era un tal Champion, obrero mecánico. Diversas 
declaraciones han conducido á reconocer que proyectaba la 
construcción de una máquina infernal destinada al logro de 
sus designios, y  esta mañana ha sido arrestado y puesto en 
prisión. Se le han aprehendido en su casa pruebas de convic
ción, y declaraciones importantes no han dejado duda acerca dé 
su proyectó. Este hombre que1 ha confesado sus criminales in
tenciones con circunstancias de inmensa gravedad, se ha apro
vechado de algunos instantes de ausencia del guarda de vista 
para ahorcarse por ihedio de su corbata. La justicia informa so
bre el todo de éste negocio. ( M oniiéur . )

ESPAÑA.
Córdoba 21 d e  F ebrero.

Comandancia general. =El capitán de la compañía volunta
rios de Seguridad cíe ésta provincia con fecha 18 del actual rae 
dice lo siguiente desde Montoro.

En este momento acabo de recibir el parte de Miguel Ro
dríguez, sargénto de la partida dé nióvilizados de 1 uencáliente, 
en que me dice <|ue ayer ¿  las oraciones llegaron a las ventas 
de Cardéña,. donde encontró ál ladrón Serrano robando á unos 
arrieros^ el que le pej|ó ttes balazos y  cayó muerto en el suelo 
dicho infame, terror de estas sierras. Hoy estoy esperando su 
cabeza, cómo iguálméntelás óiyjenes de V. S. sobre esté halagüe
ño incidente ̂  áríúnciándole que esta sierra queda libre de fac
ciosos ladrones, á fin de que lo haga insertar en el Boletín  pa
ra satisfacción de todos los propietarios de ella. ¡

Lo que he dispuesto se haga saber al público para su satis
facción , respecto á haber quedado la sierra de Montoro libre 
de ladrones y  facinerosos.—Córdoba 19 de Febrero de 1837.— 
Sebastian de la CrJzada. (B. O.)

Pa len c ia  24 d e  F ebrero.
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA.

Habitantes de esta provincia, ciudadanos: Entre todas las 
ventajas que proporciona á las naciones un Gobierno libre, nin
guna mas hermosa ni de mas utilidad que\la institución de la 
Milicia ciudadana. Por ella las leyes se sostienen, y  con ella los 
gobernantes, los encargados de proporcionaros las mas benéfi
cas, que son vuestros elegidos, parientes, amigos y  conciudada
nos adquieren la seguridad interior y  el respeto exterior^

Todas estas ventajas podemos conseguir con tan benéficá 
institución, á costa de muy pocos esfuerzos.

Cuando d  remedio de uiumal consiste en el ánimo ¿no será 
locura buscar recursos materiales de que se burlan nuestros ene
migos? t, .

A las arínas 0$ grita vuestra diputación. Imitad su ejemplo 
y nada mas. No hay recuerdo de que un Gobierno libre,haya 
.sucumbido á la tiranía cuando los pueblos han formado empeño 
en sostenerle. .

Aunque en pequeño, Bilbao prueba esta verdad. Un corto 
número de ciudadanos libres, en un recinto indefenso, han he
cho frente, se han burlado de todo ei poder de la mas desen*̂  
frenada barbarie. Han libertado sus objetos mas queridos, y  
acaso la patria.

Si todos imitamos su ejemplo,, ¿de dónde podéis inferir 
que los males que experimentamos no cesarán en breve? Sobran 
valientes que presenten sus pechos á la facción, pero faltan 
confiados que empuñen las arínas en el interior del reino para 
que la atención del esforzado ejército no,sea mas que una. ¿Juz
gáis por ventura que hasta lo que llamáis un mal (110 siéndolo 
en realidad) le causa el Gobierno ? Al contrario: las tristes cir
cunstancias hjas de nuestra apatía , ó mal habida confianza, 
han producido tan funestos resultado^ Cuando las órdas faná
ticas han profanado el suelo de vuestros pueblos, ¿han respeta
do vuestras casas? ¿habéis conocido en ellos distinciones entre 
los que llaman sus enemigos, y los que no han hecho la menor 
parte en esta crisis? No ; roban donde encuentran, persiguen y  
maltratan á quien se les presenta, ninguno hay bueno,, por^ 
que no sois tan malos como ellos , y  no . dejan huella que not 
esté teñida de sangre. Ved aqui el cuadro que mas se asemeja 
á sus virtudes.

Es necesario muy poco, ciudadanos, para mejorar nuestra 
situación. Basta con que una vez digáis ¿por qué tanta humi
llación? ¿Quién dió derecho ,al malvado para despojarme de 
mi propiedad, pará turbarme la paz doméstica?.... su atrevi
miento?... pues bien. Yo también empuñaré las armas, me uni
ré a las masas de mis convecinos, sostendremos un Gobierno, 
benéfico, paternal, que si ha luchado con tantas necesidades, es 
porque no hemos cooperado cual la experiencia nos ha hecho 
conocer, y  luego nuestras personas y propiedades, serán respe
tadas, porque la ley obrará sin embarazo. Vuestra diputación 
os lo asegura. Confiad en ella. Imitad su ejemplo, y  pron
to una época de ventura hará desaparecer tantos recuerdos de 
dolor. .

Falencia 22 de Febrero de 1837.r=Pre3Ídente.=Intendente.=: 
Francisco Forras, diputado por Cervera.r:José Eraso, pqr Sai- 
daña. = Tomas Solórzano, por Baltanás.dz: Ramón Villaumbra- 

, les, por Frechilla.^Roman Obejero, por Palencia.rrJusto Soto, 
i por A$tudillp.=:Luis Perez Lorenzana, por Carrion.=:Por acuer* 
do de S. E ., Facundo Santos Cid, secretario. (B . Ó.)

V itoria 25 d e  F ebrero.
Próximo debe .estar el rompimiento de las hostilidades, si 

ya no se ha verificado en el momento que escribimos estas lí
neas. Según las noticias que han llegado estos dias de Pamplo
na, S. Sebastian y  Bilbao, todas las disposiciones para avanzar 
simultáneamente están tomadas. Los gefes respectivos de los tres 
cuerpos de ejército se han comunicado y  puesto de acuerdo; y  soló 
falta la orden de romper la marcha, si ya no se ha verificado, coc
ino creen algunos por las noticias que circulan ayer, y hoy de que 
el general Sarsíield atacó en los Berrios á dos batallones .facción 
sos que le observaban: que el general Evans ocupó á .Rentería, 
y  amenazabli á Fuenterrabía é Irdn, y que el general en gefe 
atacó el 21 las posiciones facciosas de Galdácano, y  cogió la 
artillería con que las defendian. Nada sabemos de positivo, 
sino que tres batallones facciosos mandados por Sopelana, pa
saron antes de ayer por las inmediaciones de Villarcal y  Ara- 
mayona á Guipúzcoa á reforzar aquella línea.

Cartas de la frontera de 13 de este mes dicen: que el coro
nel de ingenieros, cuartelmaestre de ía legión británica, y  un 
ayudante de esta, han estado en el fuerte de Beovia, y des
pués de un pequeño descanso subieron al monte Balcarrua en 
la parte de Francia, desde donde reconocieron las posiciones que 
al frente ocupan los carlistas ; que después recorrieron la línea 
del rio, y  reconocieron laá fortificaciones de Irún, Fuenterra
bía y  palacio de Torrealta que ocupan los facciosos. Las de Ba
yona dicen que el general Evans ha conseguido permiso del 
general Aríspe para trasportar su artillería gruesa por el terri
torio francés hasta Irún, y  que es tanta la gente que concurre 
á Beovia y  Hendaya para presenciar el ataque, que no caben 
eá las casás, y  muchos tienen que ir á pernoctar á S. Juan 
de Luz.

Doscientos carlistas catalanes que invadieron á L iv ia, vio
lando el territorio francés, fueron cercados el 6 de este mes por 
seis compañías del 26 de línea y  30 cazadores á caballo del 11; 
depusieron las armas y  fueron conducidos hacia Mont-Louis: 
éntre ellos habia cuatro oficiales.

El pretendiente continúa en Guipúzcoa, hácia la parte dé 
Azpeitia. En las líneas facciosas de nuestro frente 110 ha ocur
rido novedad.

Los dos batallones de Córdoba y  uño de Almansa , que sa
lieron de esta para Navarra, se unieron el 21 con el general 
Iribarren en Peralta. (B . O.)

Orihuela 25 d e  F eb rero .
El ayuntamiento constitucional de esta ciudad, deseoso de 

secundar los sentimientos de gratitud consignados por lá au
gusta Reina Gobernadora en ¡su decreto dé 3 de Enero último 
á favor de los que defendieron y  salvaron á costa de su yida á 
la invicta villa de Bilbao en las tan gloriosas como memorables 
jornadas de Diciembre, de acuerdo con el,cabildo eclesiástico



'Je la  ntrsma, dispuso y  se eriebrarou tu  la ig le jla  eatedral anas 
irniy solemne? exequias ea.sufragio y  honor de aquellos valien
tes. El ayuntamiento nada ha omitido de cuanto estuvo á sus 
cortos alcances para tributar el homsiiage tau debido á tales 
héroes.

Llenaba la gran nave de la iglesia un magnífico catafalco 
de cuatro cuerpos, tres de ellos vestidos de terciopelo negro con 
fajas de carmesí y  perfiles dorados, perfectamente iluminado 
con cirios, y  adornado con los oportunos trofeos militares y  
una inscripción que denotaba áquiénes se dedicaba. Concurrió á 
la  función la corporación m unicipal, el cabildo eclesiástico, los 
oficiales del ejército, los de la M ilic ia nacional con la de esta 
ciudad y  pueblo de Bigastro, que hicieron las tres descargas 
correspondientes; el Sr. juez de primera instancia, promotor 
fiscal, varios abogados, escribanos y  procuradores, y  algunos 
otros particulares. Tanto el nocturno como la misa y  responsos 
se cantaron con la mayor solemnidad, acompañados de la mú
sica de la capilla de la catedral. Se dio una abundante y  exce
lente comida á la M ilicia ciudadana en la plaza de la Constitu
ción, y  otra a lo; presos pobres.

El ayuntam iento, que en tocio esto no hacia sino cumplir 
Ja volnntad de la benéfica y  justa C ristina, quiso demostrar á 
la faz de todo; que su gratitud e;tá siempre dispuesta para los 
que prestaron servicio; interesantes á la patria defendiendo 
siempre la libertad c independencia nacional, y  ahora á la ino
cente Reina I;al>ei ir ; v en su consecuencia acordó y  se emen
taron en el siguiente dia iguales exequias al Excmo. Sr. tenien
te general D. Francisco Espoz y  M in a , que tantos sacrificios 
tiene* hechos en oi>:cquio de tan caros objetos. Pronunció la ora
ción fúnebre en honor de S. E. D. Francisco P aya , ex -gu ar- 
dian del convento de S. Gregorio. Se dió también otra abun
dante y espléndida comida á la M ilicia nacional y  presos.

Reinó el mayor orden: no se oyeron mas gritos que en fa
vor de las augustas Reinas, de la libertad nacional y  de los hé
roe; á que se referia la función. Asi el pueblo vio la recom
pensa que encuentran lo; que se sacriiican por la p a tr ia , y  las 
virtudes con que se conducen lo? liberales aun en los momentos 
en que una justa irritación pudiera hacerles olvidar lo que exi
gen la justicia y la rezón.

M a d rid  1 .° de M arzo

Tjy.i Sres. Secretarios de las Córte? han dirigido al Sr. Se
cretario riel Despacho de Gracia y  Justicia el oficio siguiente:

Excmo. S r . : Habiendo procedido las Cortes á la renovación 
4de sti Presidente, Vicepresidente y  Secretario mas antiguo el 
Sr. D. Vicente Sa lv a , han sido elegido?, para Presidente el 
Sr. D. Ramón Salvato, Diputado por la provincia de Barce
lona; para V ice prenden te el Sr. D. Pedro Antonio de Acuña, 
Diputado por la provincia de Ja é n , y  para Secretario el Se
ñor D. Pió Laboran, que lo es pQr la de Zaragoza, y  que pone 
d continuación su Urina para que sea reconocida. Lo comuni
camos á Y . E. de acuerdo de las Córte? para su inteligencia, y  
4 fin de que se sirva disponer su publicación oficial en la G a- 
Cfefcá de esta corle. Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio 
de la j Cortes i .°  de Marzo de 1837. rz Juan Baeza, Diputado 
Secretario, r :  Tomas Fernandez de Vallcjo* Diputado Secreta- 
flo*=Pio La borda , Diputado Secretario.

jEJ encargado de negocio? da S. 31. en Bélgica, habiendo creído 
oportuno abrir en aquella legación una suscripción en favor 
de las viudas y  huéfanos de lo; valientes que han perecido 
en el último sitio de B ilbao, remite al Sr. Secretario del 
Despacho de E;tado una nota de los sugeto? que han con
tribuido á tan laudable objeto, cuyos nombres y  las cantida
des que han entregado son como sigue :

Francos.

D. Joaquín Zamora no , encargado de uegocioa.. . . .  10')
D. Vicente Gutiérrez de T eran , secretario de la le

gación..................................................................................   • 50
D. Juan  W a n h a le n ....................................................  10)
El general de división Daine....................................................  50
D. Máximo G arro , súbdito mejicano................................... 50
D. Francisco Drake................................................   50
D. José García d e 'R iv e ro .. ' .............................................   75
D. Francisco 31ora........................................................................  25
P .  Vicente Fernandez de Córdoba..........................................  25
José A rau d a ..  ...............................   15

Total.................................  5q0

$. M. se ha dignado aprobar la generosa y  patriótica idea 
del encargado de negocios, mandando que el producto de esta 
suscripción se ponga en el banco de S. Fernando para el objeto 
i  que se destina, y  que se publiquen en la Gaceta lo? nombre? 
de los suscritore* para su satisfacción.

D iscurso prenunciado p or e l  Excmo. Sr. con d e d e  Guaqui á 
la junta g en era l d e  accion istas d e l banco espafíol d e  San 
Fernando e l  dia  i.°  d e l p r es en te  m es .

Señores: Deáde que tengo el honor de presidir la junta ge
neral de accionistas del banco español de S. Fernando, no se ha 
presentado año de mayores dificultades ni mías noblemente des
enlazadas que en el presente en que ofreceré á la vista de 
V V . Só. el cuadro siempre seguro y  lisonjero de la verdadera 
actual posición del banco, firme cu su crédito , garantizado en 
sus operaciones, y  á punto de seguir la senda de la alta y  jus
tamente merecida opinión á que es llamado por su inteligente 
y  bien d irig ida administración.

La dirección y  junta de gobierno van á dar cuenta de su3 
trabajos en el año de 1856. El resultado de sus operaciones con 
el dividendo de 9 por 100, no solo acredita de un modo evi
dente el celo y  emiero de la dirección para prpporcionar u tili
dades, casi inconcebibles atendidas las circunRancias lastimo
sas del giro , sino qne demue;tran su; constante; esfuerzos, de

d icación  y  tino , coa que manteniendo la integridad del fondo, 
capital del banco., le ha hecho productivo, conservando el 

.R éd ito  intacto y  sin mancilla.
El Gobierno de S. M . ha calificado Je  importantes los servi

cioside anticipaciones de fondos para ocurrir á la ; urgencias 
vastas obligaciones que too. oportunidad ha facilitado el

bau*o9 consultando siempre la conservación de lo? necesarios 
para llenar las imperiosas de su crédito en billetes ai portador 
y  depósitos. Si el establecimiento ha merecido estos elogios, es de 
nuestro deber tributarlo; al mismo Gobierno por la .fidelidad y  
esmero con que ha cumplido sus convenios, reembolsando cuan
tas anticipaciones so le han hecho, y  dando asi un ejemplo fa
moso para la nación , que acostumbrada, á ver decaer los cuer
pos enlazados en relaciones con el Gobierno, so¿ian retirarles su 
confianza, á medida que ellos se mostraban ó se encontraban 
en la dura necesidad de ser complacientes con el poder. Ni el 
banco, pues, tiene que arrepentirse de su cooperación á las mi
ras patriotas é importantes ded Gobierno de 5. M ., n i este ha 
faltado nunca á las promesas que ha hecho al banco, ni ha 
debilitado, ni retirado jamas las garantías que le ha ofrecido ó 
que ha puesto , por decirlo a ó , en mano? del establecimiento. A 
esta circunstancia unida á l i  dcciáoa del Gobierno de reunir 
cu la caja del banco lo; rendimientos de los recursos mas pin
gües que ha tenido en esto? últimos meses, sq debe sin duda 
que tantas oscilaciones políticas, tantas agitaciones de todo gé
nero no hayan alcanzado ni tenido trascendencia para el banco, 
que ha mantenido su crédito tan firme como una roca en me
dio de los mares.

Y sobre todo nada convence tanto la actividad y  dedica
ción con que ha trabajado la dirección, que la movilización 
del capital en este año que ha girado la suma de 169.089,542 
reales, y  las negociación*;; pendientes están .sólidamente g a 
rantidas por efectos del Estado que corren sus vencimientos 
para su recaudo.

La opinión pública hace justicia ai crédito y  confianza con 
que retiene los billete; al portador seguros de su d iaria y  pron
ta conversión á metálico. La misma opinión gozan los depósitos 
de toda clase, siempre cubiertos con la egida de su pronta de
volución.

El/ondo de reserva existente de 2-49)9 rs. se aumenta con 
la aplicación de 659,562 rs. que de las utilidades de este año se 
le adjudican con arreglo á la IVal cédula.

Los Sres. accionistas tienen hoy 5.} millones de reales em
pleados en accione;, cuyo capital aumenta el valor de las dise
minadas en la generalidad,- asi como io; rédito? que les tocan 
de dividendo hacen parte de la masa de utilidades que se re
parten.

Fiel á su? promesas el banco tiene siempre abierto el anti
cipo de fondo» cmi las garantías conocidas á lo; que reclaman 
este apoyo, tau ú til como interesante para sus operaciones.

El sistema de'eontabilidad , precauciones y  organización de 
sus asientos es un modelo de claridad y  exactitud ; y  cuantos 
tienen á su cargo los distintos ramos son dignos del aprecio de 
la jun ta general.

La de Gobierno somete á la elección de V V . S3. las ternas 
de plazas que deben reemplazarse para el entrante año: in i ‘expre
sión es corta para encomiar las repetidas pruebas de inteligencia 
y  celo con que ha desempeñado sus funciones. Los que quedan 
y  los que salen merecen las mas expresivas gracias, y  como de 
esta reunión de distinguidos vocales depende ía inalterable cir
cunspección que debe d ir ig ir  la marcha establecida , pido á la 
junta general lije su consideración en la elección para elevar la 
propuesta á la sanción de S. 31.

Un cuadro tan claro como satisfactorio ilustra á VV. S3., 
seguro que el orden y  nobleza desús elevadas prendas, se ejer
citarán corno de costumbre para terminar la reunión con el de
coro que. me prometo de su circunspección.

La Religión  , opúsculo fi lo s ó fico  , histórico y  litera r io__
Con este título debe salir en Barcelona un periódico semanal, 
cuyos editores, según el prospecto, no se proponen, al hablar 
de re lig ión , detener el torrente general del progreso ni de la 
ilustración , sino antes bien hacerle un obsequio dilucidando 
uno de aquello? puntos que mas importan al orden y  conserva
ción de la sociedad. El espíritu del siglo no es incompatible con 
la religión ; esta 110 teme la autoridad de la razón ni de la filoso
fía , porque sus augustas credenciales la justifican como divina. 
E;íe periódico no será ni un catequista ni un declamador , sino 
que presentará á la religión como una parte interesante de la 
ilustración social: no entrará en el imperio de la po líticacom o 
que la religión e; independiente de la forma exterior de los go
bierno?, ni atacará determinadamente escrito alguno; combatirá 
los extravíos de la impiedad y  lo; errores del fanatismo, y  ame
nizará una parte de sus página? con producciones de bella lite
ral ura. En Barcelona costará la suscricion cuatro reales al mes, 
y  los números sueltos, que constarán de 16  páginas, se vende
rán á 10 cuartos ; y  fuera de Barcelona será la suscripción á seis 
reales, y  los números sueltos á 15 cuartos. La suscripción está 
abierta en M adrid , librería de M artínez; A lican te, Carratalá; 
Barbastro , La-fita ; Badajoz, Pesini; Cádiz , Ilortal y  compañía; 
Cervera, Casanovas; Córdoba , Berard ; Coruña , Calvete ; F i- 
gueras, M atas; Gerona, F ígaro ; Igua lada , A badal; 3 íanre.a, 
T ru llas; Mataró , A badal; M allorca, Guasp ; M álaga , v iyda 
de M artínez: Rcus, R iera; Santander, R iesgo; Santiago, Com- 
pañeri; Sev illa , A lvarez; Tarragona , Pu igrub í; Toledo, Her
nández; Tortosa, Pu igrub í; Valencia, Mallen y  sobrinos; Y ich , 
V a lL ; Zaragoza, Polo.

R eal estab lecim ien to litográ fico .
Los Sres. suscritores á la colección litográíica de cuadros de 

S. M . se servirán mandar á recoger el cuaderno 5 0 , con qué 
concluye el tomo m ,  y  que pagaron adelantado, al despacho 
del establecimiento en la calle del Príncipe al lado del teatro. 
A l fin lleva el índice de todo el torno, y  al principio la porta
da y  el retrato de S. M. la Reina. Doña Isabel 11 , á cuyo fren
te debe ponerse la hoja suelta de texto que se publicó en el cua
derno 57 con motivo de la muerte del Sr. Rey Padre D. Fer
nando vn. Las estampas de que se compone el cuaderno 50 son. 
las siguientes: el expresado retrato de S. M ., representado de 
cuerpo entero, con lo; atributos de la MagesUd Real, litogra
fiado por el bellísimo cuadro que pintó al óleo D. Federico de 
M adraza; cuya estampa se entrega gra tis  á los Sres. suscrito- 
res: una vista del interior de una catedral gótica, pintado por 
Pedro Neefs, en la que se nota ^  mayor inteligencia cu la pers
pectiva: una Dolorosa, pintada por Luis de M orales, en que 
sobresale la expresión del dolor: un Combate de dos guerreros 
en presencia de un ejército , pintado por José de Ribera con 
mucha verdad, fuerza, y  expresión; y  el combate de los Cen
tauros en el convite de Pcritao, pintado por Rubens con bella 
y  anim ada composición.

La guerra amoladora que tiene en partp interrumpidas loa

comunicaciones y  enteramente agitados los ánim os, obliga k\ 
establecimiento á suspender esta colección que pensaba poder 
aumentar con uno ó dos tomos mas. Si.como lo esperamos me
jora el estado de la.s cosas por medio de la paz tan deseada, sin 
la cual 110 pueden prosperar las bellas artes, tendremos sumo gus
to en continuarla , dando al público el correspondiente aviso con 
la debida anticipación.

Habiéndose observado en el establecimiento que varios se
ñores suscritores se han descuidado en recoger muchos de los 
cuadernos publicados que corresponden á los tomos 2 .° y  3 .° de 
esta colección, se les previene por este aviso que si no quieren 
quedarse con los tomos incompletos,.manden á recogerlos ai men
cionado despacho , en donde los tendrán á su disposición por 
todo el presente mes de Marzo, en la inteligencia de que pasa
do dicho ir es se procederá á su venta por estampas sueltas como 
se hace con los demas de la colección.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. d e hoy á las tr e s  d e  la larde.
EFECTOS PUBLICOS.

■ . ?
Inscripciones en el gran libro á ¿  p. 100, 00.
Títulos ai portadüj; del 5 p. 100, 3 1 : 27^ modernos al contado: 31$, 1 

35 f  ó v o !. : 2 7 L  $ y 2 7í  á v. f. ó v o l . : 2 7 2 9 ! ,  28 y a8¿ i 
v. 1‘. 6 vo>. á prima de # , é 1 y i  p. 100 modernos.

Inscripciones en el grc.il libro á 4 p. 100, o o.
Títulos al portador del 4 p. i c o ,  28 y 28¿ á v. f. ó vo l. á prima de }

p. ICO.
Vales reales no consolidados , 00..
Deuda negociable de 5 p. ic o  á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, 12:  2} y S-| d evu eltas: óbposteriores al i . °  de Mar

zo al contado : i 2 ¿ , § y á v. f. ó v o l . : 12* y \2% á v. f* ó vo l. á pri- 
m?» de ¿ y g p. 100: 9 , 4 y 9 á v . f. d v o l.;  9] á 60 d. f. ó vo l. á p ri
ma de í  p. 100 devueltas.

Acciones del banco españ ol, 00.

CAMBIOS

Ldndres d 90 días , (Barcelona , á pesos M álaga, i |  b.
Vá.b . fu ertes, 2 b. ' Santander,. 1 ¡ I d .

P aris, 15 -1 3 . Bilbao, par. S an tia g o ,T i d.
C ád iz, 2jr b. Sevilla  , 2 -b.

A lic a n te , á corto  p ía- C o ru ña, 4 d. V alencia, I Id.
z o , b. G ranada, l i d .  ’ ‘ Z arag o za , pár.

Descuento de le tr a s , á 5 p. ic o  al año.

B i b l i o g r a f í a .
En la librería de So jo se vendé el cuaderno 14  de la colec

ción de Córte? de León y  de Castilla que publica la Real aeade-, 
m ia de la historia. Contiene el Ordenamiento de prelados he
cho por Juan  1 en las Córte? de Guadalajára de 1390. Su pre
cio 2 rs.

MEMORIAS ORIGINALES DEL PRINCIPE DE LA PAZ PUBLICADAS POR X*
‘ MISMO.

Los suseriptores pasarán á recoger la entrega 25 (tom o 4 .0) á I i  librería 
de EscamiDa , donde si^ue abierta la  suscripción.

MEMORIA

leida en la sección de ciencias p olíticas y  m orales del A teneo de M a
d rid , sobre si  conviene abotir ó no ios uiezmoj en E s p a ñ a :  por D. Manue} 
Alonso de Viado. Se vende á 2 rs. e:: la librería  de So jo.

COLECCION DE OPUSCULOS INTERESANTES EN LAS CIRCUNSTANCIAS
DEL D IA . ,

Cinco cuadernos qu<* constan de 27 pliegos de le ctu ra , sobre m aterias 
políticas y eeonóm *.s. Se venden cu la librería d:* H u rtad o, á 3 rs. ci* 
da uno de los cuatro prim eros, y a  4rs. el 5 .0, que hacen 16 r í. ei 
Véndese tam bién en B arcelo n a, C á d iz , Sevilla  y V alencia.

EL REMEDIO DE ESPAÑA. 1 5

Se vende á 2 rs. en la librería de Cuesta.

M USICA.
Himno patriótico á tres voces con acompafiM niento de piano forte, 

precedido de una pequeña introducción alegórica á la gloriosa acción dé 
las tropas de la Reina e n 4os dias 24 y 25 de Diciem bre del año de 1836, 
com puesta y dedicada á la in vic  a v illa  de Bilbao por el profesor D. P e
dro Á lbeniz. Nota. El autor destina el producto de la venta en favo r de 
los desgraciados de Bilbao ? se vende á 10 rs. en los alm acenes de m ú
sica de Carrafa, L cd re , Hermoso y Jardín. En el de Carrafa (solam ente) 
se venden tam bién las brillantes variaciones sacadas del'him no de R ie
g o , para plano forte  á 20 r s . , dedicadas ai Excmo. Sr. D. Juan Alvarez 
y M en d izabal, las de la introducción de la N orm a, para ídem á 12 rs., 
y el rondo sobre el T rípili Trapala á 12 rs ., las tres com puestas por di
cho D. Pedro A lbeniz.

VACANTE,
Se halla la plaza de boticario titu lar de la villa  del Espinar, pro

vincia de S e g o v ia : la población asciende á 280 v ecin o s; y la dotacioú 
consiste en 200 ducados anuales pagados m ensualm ente á por tercio* 
del fondo de propios, con la carga de dar medicina de balde á 12 pobres 
vecinos de la misma villa  que designe el ayu n tam ien to ; los pretendien
tes que aspiren á la p ’aza , presentarán los/memoriales hasta el dia 27 de 
IVÍarzo p ró xim o , dia en que se proveerá la plaza en el mas beneméri
to y que haga las proposiciones mas ventajosas al común de vecinos.

TEATROSPRINCIPEA las sieie de la noche. Función extraordinaria á be
neficio de Doña Juana Perez, actriz de los teatros de esta 
corte.

1.° Brillante sinfonía a toda orquesta.
2.° La comedia nueva, en 2 actos, titulada CH1TONÜ!
3.° Se bailaran unas boleras nuevas jaleadas.
4.° En obsequio de la beneficiada cantará con ella el 

Sr. Lej, primer bajo cantante de la compañía italiana, un 
Dúo de la ópera semi-séria LOS DOS FIGAROS, quien 
con el fin de amenizar la función se ha prestado a cantar
lo en español. ,

5.° Se pondrá en escena la pieza cómica, nueva, en un 
acto, original y en verso, titulada UNA DE TANTAS.

G.° Se dara fin al espectáculo con la Jota aragonesa.

CRUZ.
A las siete de la noche.

NORMA,
ópera acreditada, en 2 actos, del célebre m aestro Bellinú


